
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y füATEfvtATtCA

SECRETARIA DOCEITITE

Bellavista, l-4 de marzo 201-9
Señor:

Presente.-

son g

RESOLUCION DECANAL N'052-2019--D-FCNM.- Bellavista, 14 de maao 2019.-EL DECANO DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE I-A UNvER§IDAD NÁCIorueI »TI- cÁLÁo:

Yflq St^qpgqlqntg. presentado en mesa de partes {q-lq !{niveryidad Nacional del Callao, por el egresadoLozANo 
-CERNA, 

Alexander Manuel, el L4 de'mazg 2_01-9. (Expedieñte ¡¡1" atoizuó foséi'f2oz-rcNÍr/i;¿;ñel que solicita se le otorgue el Grado Académico de eachilldr en Matemática.

CON§IDERANDO:

Qug el ArL 32'de la.Ley Universitaria.lrey N" 3a220, norma sobrc las Facultades, estableciendo que las
mismas son unidades de iormación académica, profesibnal y de gestió"; ¿álqüái*'"6o;T Áñ. ió; n'irñ"iij
?,^1I- 

s*,1-ojllg- E "tlbqsiones 
del Decano, es áirigir acad_émica "y aamihisiraÍvámáñÜu Facüttad, ; ila;é;de los Directores de los Departa.mentos, Directoreide las Escuelás Profesionales, Unidad ae tnvesiigiiiónlla Unidad de Posorado. respectivamenie; .concordantes con us Jrtrcumi 1g7;i llé; y ius numeíales ¿áEstatuto de la Uniüersio'aU ñacionái ááiciltao;

Qu.g los artículos 288' numeral 9 y el artículo 289" numeral 1, del Estatuto de Ia Universidad Nacional del
Ca.l.lqo,.establecen como derechos'y deberes de los estudiantés, u ae rün¡irñ fár¡.¡|¿iión acaáémica oá
calidad que les otorgue conocimienios oenerales. esoecíficoi v áál einpr¡olidad nara "l Áo"""r^onn nrnrccinnalcalidad que les otorgue conocimien
V herramientas de investioación: dy herramientas de lo,l_o!¡jn!etlto,: generales, específicos y de especialidad para el desempeño profesionai

ugaclon; dedlcandose con esfueao y resporrsabilidad a.su formación aéadémica yy nerramlentas oe lnvestqaclon; dedicándose con esfueao y responsabilidad a su formación aéadémica vprofesional,.participando áctivamente en las labores un¡versítariai. r¡nalmentá ál ártiirlo ib];;i;;;;;';á
Son qraduados de la Universidad ouienes hahiendnrnnrhrirln rrrc artr¡din< r¡rracnnndio^i* r.^^-^Li^i¡,Iuniversidad quienes,. habiendo, concluid.o sus estua¡oi correspdn-árcntes, ñi";úüñ-ü;en ella grado-académico de acuerdo a'los requiiitos académ'á;-exüib-dr-;i[ñ;;ü rítatüio y a roi
Reglamentcs, formando parte de la comunidad üniversitaria;

Que., el Artículo ft" d.el Reglamento de Grados y Títulos de Ia Universidad Nacional del Callao. aorobadomediank Resolución de coñsejo universitario N"24s-2018-cu d¿ iecfiá ió ue'óit,jürb zijrai; ;, Íit,,"k; rü
Procedimiento Administratjvq Éar9 obtener Grados y Títulos, Capítulo I estafÉcJiü pr;edimíeñt.; ñ; ¡;obtención del grado académicb de bachiller;

Qgg_.9-tj4o eltrámite.de_esta solicitud, mediante Proveído N'09-2019-CGT-FCNM e Informe N" 09-2019-
IGT-FCNM, recibido 

"1.113f^ry,^uzP_J913,.e1 
Presidente ae U comü¡ón de-ó;adór v ritufdi, r"e-mttául

Decanato el Dictamen N" 09-2019-CGT-FCNM porel cual esta Comisién en iu r"r¡éÁ-A'el fr Oe'ma,=o-Oái
2019 dictamina declarar expedito al eqresado'LozANo cERNA, Ááiánoár urñüá[ prñ U oUtunáiañ üái
Grado Académico de Bachifler en Matámática;

l$n9o a lo glosado; con cargo a dar cuenta al correspondiente órgano de Gobierno de la Facultad de
Ciencla: Naturales y Matemáticá_y, en uso de las atribucioñes que te coniáiá tái nrtr isñ y 189. del Estatuto
oe la unversldad y al numeral;74.2 del ArL70" de la nueva L'ey Universitaria, Ley N" 302á0;

RESUELVE

10. RATIFICA& el Dictamen N'09-20L9-CGT-FCNM de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de
ciencias Naturales y Mglem.al¡cj, ppr 9l cual declara expe.dito at ágresáfi;rbzÁño crnñe, Áexáñuái
Manuel, para la obtención del Grado Académico de gaihiller en Máte-rnat¡á;-- 

--

20. APROBAR, el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en Matemática al egresado LOZANO
CERNA" AlexandeiManuel, por las consideraciones expuestas el ia pi-eiánle i{ároiuiion.

30. PROPONER al Consejo Universi-tario conferir el Grado Académico de Bachiller en Matemática al egresadoLozANo CERNA" Aléxander Manuel, concordante con las normai ÉgáÉt regiáñntári;a tígÉirtes.--
40. Transcribir la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de Investiqación. Escuela profesional deMatemát¡ca, Departamento Académico de Matemática, Unidad de Inves"tigacién, Comisión ae CraOáiy Títulos e intereiado, para conocimiento yfines.

Regístrese, comuníquese y archívese.
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad
Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo pala su conocimiento y fines consiguientes.


